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SECCIÓN OFICIAL 
 

 

RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 

Sarmiento, Chubut 3 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 411/21.- 

 
VISTO: 

 El Expediente Nº 114/2021 letra “G” 
a nombre de  GOLASZEWSKI ANA SOFIA 
C.U.I.T. Nº 27-25251408-8 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de HERBORISTERIA/NATURISTA 
que girará bajo la denominación de 
“MAMUSHKA” y se encontrará ubicado en 
PERITO MORENO Nº 630 de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Señora GOLASZEWSKI mediante 
expte. de mesa de entradas 3191/2021 solicita  
Habilitación Comercial.- 

Que conforme a la Ord. 101/19, art. 39 la 
habilitación o rehabilitación comercial se 
extenderá según art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales): 

 - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por tres años.- 

- cuando el titular de la habilitación  
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a tres años, el certificado será por 
tres años.-  

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que según Acta de inspección N° 007521 
(Dpto. de Bromatología) y Acta Nº 007698 
(Dpto. de Comercio) cumple con los requisitos 
para explotar el rubro 
HERBORISTERIA/NATURISTA.-   

Que la Señora GOLASZEWSKI presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Mayo de 2021 y hasta el día  30 de Abril 
de 2023.- 

Que no existe impedimento alguno para 
acceder a lo solicitado.- 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 

RESUELVE 
 

Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 
2023 En Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de GOLASZEWSKI ANA SOFIA  CUIT. 
27-25251408-8  para su actividad  comercial 
de HERBORISTERIA/NATURISTA que girará 
bajo la denominación de “MAMUSHKA”  se 
encontrará  ubicado en PERITO MORENO Nº 
630  de ésta localidad.-  
Art. 2º)  Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. 

Sarmiento, Chubut 3 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 412/21.- 

 
VISTO: 

 El Expediente 015/2021 letra “A” a 
nombre de  AYUZO MATIAS DAVID C.U.I.T. Nº 
20-38806234-8 donde solicita se le otorgue 
cambio de rubro de  HABILITACION 
COMERCIAL  para su actividad de 
PROFESIONAL LIBERAL (ABOGADO) que 
girará bajo la denominación de “MATIAS 
DAVID AYUZO” y se encuentra ubicado en  
BARRIO ALBORADA CASA N° 15 de ésta 
localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que el Señor AYUZO adjunta título de 
abogado extendido por la Universidad de la 
Marina Mercante, Facultad de Ciencias 
Jurídicas, Sociales y de la Comunicación.- 

Que el capítulo VII TASA AL COMERCIO Y 
A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 071/20) 
PROFESIONALES LIBERALES: las mismas se 
encontraran exentas del pago de la tasa 
instituida en el presente Capítulo. La  deuda 
que registren por tal concepto de ejercicios 
anteriores es condonada.- 

Que no existe impedimento alguno para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  

RESUELVE 
 
ART. 1°) OTORGUESE CAMBIO DE RUBRO DE 
HABILITACION COMERCIAL HASTA EL DÍA  
03   DE JUNIO DE 2023  en Nuestros Registros  
Municipales a nombre de AYUZO MATIAS 
DAVID C.U.I.T. Nº 20-38806234-8 para su 
actividad comercial de PROFESIONAL 
LIBERAL (ABOGADO) que girará bajo la 
denominación de “MATIAS DAVID AYUZO”  se 
encuentra ubicado en BARRIO ALBORADA 
CASA N° 15 de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. 
                       

Sarmiento, Chubut 3 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 413/21.- 

 

VISTO: 
 El Expediente Nº 114/2021 letra “K” 

a nombre de  KULPER BEATRIZ ANA C.U.I.T. 
Nº 27-22595930-2 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de TIENDA-MARROQUINERIA que girará bajo 
la denominación de “PARIS” y se encontrará 
ubicado en AMEGHINO Nº 109 de ésta 
localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Señora KULPER mediante expte. de 
mesa de entradas 3744/2021 solicita  
Habilitación Comercial.- 

                  Que conforme a la Ord. 101/19, 
art. 39 la habilitación o rehabilitación 
comercial se extenderá según art. 4) Ord. 
71/12 (Código de habilitaciones comerciales): 

 - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por tres años.- 

- cuando el titular de la habilitación  
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a tres años, el certificado será por 
tres años.-  

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que según Acta de inspección N° 007699 
(Dpto. de Comercio) cumple con los requisitos 
para explotar el rubro TIENDA-
MARROQUINERIA.-   

Que la Señora KULPER presenta Contrato 
de locación de inmueble a partir de 01 de Abril 
de 2021 y hasta el día  31 de Marzo de 2024.- 

                 Que no existe impedimento 
alguno para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 

RESUELVE 
 

Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 03 DE JUNIO DE 
2023 En Nuestros Registros Municipales a 
nombre de KULPER BEATRIZ ANA CUIT. 27-
22595930-2 para su actividad comercial de 
TIENDA-MARROQUINERIA que girará bajo la 
denominación de “PARIS”  se encontrará  
ubicado en AMEGHINO Nº 109  de ésta 
localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 3 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 414/21.- 

 
VISTO: 

 El Expediente Nº 113/2021 letra “M” 
a nombre de  MERA SILVINA SOLEDAD C.U.I.T. 
Nº 27-36903257-2 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de NATURISTA que girará bajo la 
denominación de “A GRANEL” y se encontrará 
ubicado en URUGUAY Nº 454 de ésta 
localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Señora MERA mediante expte. de 
mesa de entradas 3487/2021 solicita  
Habilitación Comercial.- 

Que conforme a la Ord. 101/19, art. 39 la 
habilitación o rehabilitación comercial se 
extenderá según art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales): 

 - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por tres años.- 
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- cuando el titular de la habilitación  
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a tres años, el certificado será por 
tres años.-  

Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 

Que según Acta de inspección N° 007519 
(Dpto. de Bromatología) y Acta Nº 007697 
(Dpto. de Comercio) cumple con los requisitos 
para explotar el rubro NATURISTA.-   

Que la Señora MERA presenta Contrato de 
locación de inmueble a partir de 01 de Mayo 
de 2021 y hasta el día  01 de Mayo de 2024.- 

Que no existe impedimento alguno para 
acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 

RESUELVE 
 

Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 03 DE JUNIO DE 
2023 En Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de MERA SILVINA SOLEDAD  CUIT. 
27-36903257-2  para su actividad  comercial 
de NATURISTA que girará bajo la 
denominación de “A GRANEL”  se encontrará  
ubicado en URUGUAY Nº 454  de ésta 
localidad.-  
Art. 2º)  Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 03 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 415/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza Municipal Nº 010/19, y 
Nota Expte., Nº 3780/21; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que en la Ordenanza Nº 10/19, se 
incorpora la Categoría 20 (BIS) al Capítulo IV, 
Articulo 9 de la Ordenanza 45/94;  

Que el espíritu de la indicada norma, es 
efectuar un justo reconocimiento a los agentes 
municipales que se encuentren transitando su 
último año de servicio en esta Corporación 
Municipal, incluirlos en la Categoría 20 (Bis), 

como Personal Superior, brindándoles 
jerarquía al esfuerzo y la entrega que han 
demostrado en esta Institución;  

Que la Agente Municipal HERRERO, María 
Graciela Leg., Nº 126 reúne los requisitos 
necesarios para ser incorporada a la misma;    

Que no existe impedimento alguno.-  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

RESUELVE 
 
Art. 1)- RECONOZCASE a la agente municipal 
HERRERO María Graciela Leg., Nº 126 con la 
CATEGORIA 20 (Bis). 
Art. 2)- ABONAR HABERES al agente 
mencionado en el Articulo 1 de la presente, 
según lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
Nº 010/19, a partir del 01 de Junio/2021, y 
desde su inclusión y por el término de los 365 
días, que podrán prorrogarse por 60 días más, 
en el caso que, iniciado el trámite jubilatorio, 
no se haya efectivizado en el plazo estipulado 
inicialmente.- 
Art. 3)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamento de Personal y 
Contable a sus efectos.-    
Art. 4)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, 
PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal,  Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 6 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 416/21.- 

 
VISTO: 
El DECNU Nº 334/2021 del Poder Ejecutivo 
Nacional; el DNU Nº 355/2021 del Poder 
Ejecutivo Provincial; y, las Resoluciones Nº 
201/2021 del Ministerio de Gobierno y 
Justicia de la provincia del Chubut y Nº 
130/21 del Ministerio de Salud de la provincia 
del Chubut; y, 
 
CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia con las normas 
vigentes de carácter nacional y provincial, y en 
función de la situación de alerta 
epidemiológica en la que se encuentra la 
ciudad de Sarmiento; el Poder Ejecutivo local, 
con el acompañamiento del Poder Legislativo 
con la representación de todos los bloques 
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políticos, y a pedido de la Dirección del 
Hospital Rural, ha tomado decisiones y 
establecido marcos normativos transitorios, 
para desacelerar la escalada de contagios y 
prevenir situaciones de mayor complejidad 
sanitaria y social; 

Que, las medidas implementadas han 
evidenciado resultados en el corto plazo, por 
haberse identificado que la curva de contagios 
no se ha acrecentado, sino que tiende a 
estabilizarse en los últimos días, evidenciando 
una incipiente baja en el número de casos 
activos positivos; 

Que aún así, la situación epidemiológica 
de nuestra ciudad es compleja, y las 
autoridades del Hospital Rural de Sarmiento, 
han manifestado su continua preocupación en 
torno a la fragilidad de nuestro sistema 
sanitario, y expuesto la necesidad de mantener 
las medidas sanitarias impuestas en el marco 
de los decretos nacionales y provinciales 
mencionados en el visto; 

Que, luego de encuentros realizados entre 
el Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), 
el Concejo Deliberante y la Dirección del 
Hospital Rural, con representantes deportivos 
de disciplinas sin contacto; la Secretaría de 
Deportes Municipal ha establecido una agenda 
de trabajo conjunto y ha revisado los 
protocolos de cada una de las disciplinas, 
obteniendo el compromiso de los referentes y 
encargados de los espacios de cumplirlos y 
hacerlos cumplir; 

Que asimismo, se han hecho análisis sobre 
la factibilidad de retomar actividades 
deportivas de contacto, culturales, religiosas y 
recreativas que implican la agrupación de 
personas, no recomendándose en esta primera 
etapa su autorización; 

Que, el rubro gastronómico de consumo 
presencial requiere de una revisión de los 
protocolos a implementar y la renovación del 
compromiso de cumplirlos y hacerlos cumplir 
por parte de los dueños y encargados de los 
diferentes emprendimientos locales; 

Que, se continúan desarrollando con un 
buen ritmo las campañas de vacunación y el 
Plan DetectAr municipal, y que son estas 
estrategias indispensables para disminuir la 
mortalidad y la enfermedad grave, y 
discontinuar las cadenas de contagios, 
respectivamente; pero las mismas deben estar 
acompañadas por medidas sanitarias 
tendientes a disminuir la circulación y las 
actividades de riesgo; 

Que, el Municipio de Sarmiento en su 
autonomía y potestad para regular las 
actividades comerciales, productivas y de 
recreación que se desarrollan en su ejido 
urbano y rural; reglamenta acciones 
específicas que permiten continuar con la 
protección de la salud y la vida de los y las 
sarmientinas y de aquellos habitantes de otras 
regiones que justificadamente han solicitado 
ingresar a esta localidad; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE SARMIENTO, 

 
RESUELVE 

 
Art. 1°) ESTABLECER un nuevo marco 
normativo transitorio en la ciudad de 
Sarmiento, a partir de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial Municipal y hasta 
el día 13 de junio del corriente, inclusive. – 
Art. 2°) ESTABLÉZCASE la restricción para 
circular dentro del ejido municipal en el 
horario de las 21.00 a las 06.00 horas, de lunes 
a lunes. Se exceptúan de la observancia de esa 
limitación horaria, las personas que deban 
circular como consecuencia de la actividad que 
desarrollan o el servicio que prestan, por el 
tiempo prudencial que les permita concurrir al 
lugar de trabajo o regresar al de su residencia.  
También quedan exceptuadas las personas 
que deban circular fuera de la limitación 
establecida transitoriamente por motivos de 
urgencia justificada, o por tratarse de personal 
esencial o afectado a actividad permitida con 
horario fuera del enmarcado, debiendo 
acreditar la causa.  
Finalmente quedan exceptuadas de cumplir la 
limitación horaria prevista en el primer 
párrafo, los trabajadores y trabajadoras de 
comercios que exploten actividades esenciales 
como personal de seguridad y salud, 
farmacias, veterinarias, servicios de 
taxis/remis y estaciones de servicio –sólo 
expendio de combustible-.- 
Art. 3°) Los prestadores de servicios 
gastronómicos (restaurantes, casas de comida, 
rotiserías, cafés, heladerías, cervecerías y 
afines), sólo podrán funcionar mediante la 
modalidad “take away” (retiro en el lugar) 
hasta las 21hs y en modalidad “delivery” hasta 
las 00hs. Se mantiene suspendida la atención y 
el consumo en los locales comerciales.- 
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Art. 4°) Los mercados de proximidad 
(despensas, autoservicios, kioskos, drugstores 
y afines) deberán cerrar sus puertas a las 
21hs, aunque podrán continuar 
comercializando sus productos mediante la 
modalidad “delivery” hasta las 00hs. Para ello, 
deberán circular con una copia de su 
habilitación comercial vigente.- 
 Art. 5°) De conformidad con las previsiones 
de la norma nacional y provincial 
RATIFÍQUESE la prohibición de realizar 
reuniones familiares y/o sociales en espacios 
cerrados, en los domicilios de las personas o al 
aire libre, en todos los casos y cualquiera sea 
el número de concurrentes, salvo el grupo 
conviviente. - 
 Art. 6°) De conformidad con las previsiones 
de la norma nacional y provincial 
RATIFÍQUESE la prohibición de realizar 
actividades religiosas, sociales, recreativas, 
deportivas y turísticas que requieran la 
circulación y agrupación de personas. Se 
permitirá realizar actividad física al aire libre 
de manera individual o con el grupo 
conviviente.- 
Art. 7°) Los espacios deportivos y de 
recreación cuyas actividades impliquen la 
ejercitación individual y en estricto 
cumplimiento de los protocolos (gimnasios de 
musculación, crossfit, pilates, paddle, yoga, 
zumba y afines), podrán abrir sus puertas, en 
el horario permitido de circulación (de 06 a 
21hs) sin excepciones, previa certificación de 
los protocolos por parte de las autoridades de 
salud y de la Municipalidad de Sarmiento.- 
Art. 8°) En todos los casos, las personas que 
circulen deberán cumplir las normas de 
conducta general y de protección consistentes 
en mantener entre ellas una distancia mínima 
de dos (2) metros, utilizar de manera correcta 
el “barbijo, tapabocas y/o cubre boca-nariz” en 
espacios abiertos o cerrados compartidos, 
higienizarse asiduamente las manos, toser en 
el pliegue del codo, desinfectar las superficies, 
ventilar los ambientes y dar estricto 
cumplimiento a los protocolos de actividades 
aprobados por la autoridad sanitaria nacional, 
provincial y local. - 
Art. 9°) El personal esencial y de 
abastecimiento (alimenticios, medicinas, 
correos, materiales para la construcción y 
afines) deberán adecuarse a la modalidad de 
descarga establecida por el municipio de 
Sarmiento. Esto es, descarga en el Gimnasio 
Municipal indicado por Guardia Urbana y/o 

escolta hasta lugar de destino en los casos 
como refrigerados y grandes dimensiones de 
material transportado, en cumplimiento 
estricto de los protocolos sanitarios para la 
bioseguridad de las personas. - 
Art. 10°) ESTABLÉZCASE la restricción de 
acceso a la ciudad de Sarmiento, para todas 
aquellas personas que no revistan condición 
de personal esencial y/o que tengan un motivo 
de urgencia o salud para ingresar, 
debidamente justificado. Aquellas personas 
que pretendan ingresar a la localidad, deberán 
presentar un test de PCR negativo (con 
vigencia máxima de 48hs desde la fecha 
emisión y al momento de presentarla) o 
realizarse un testeo que se dispondrá en los 
ingresos a la ciudad y para cuya 
implementación se dictará norma 
complementaria al efecto; siempre que medie 
un motivo justificable y presente toda la 
documentación que lo respalde. - 
Art. 11°) TÉNGASE presente el régimen de 
sanciones establecido mediante Res. Municipal 
Nº 396/2020. Cuando se constate la existencia 
de infracción al cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” o de otras 
normas dispuestas para la protección de la 
salud pública en el marco de la emergencia 
pública en materia sanitaria, se procederá de 
inmediato a hacer cesar la conducta infractora 
y se dará actuación a la autoridad competente, 
en el marco de los artículos 205, 239 y 
concordantes del Código Penal. Será autoridad 
de aplicación a los efectos de la coordinación, 
fiscalización y control de su cumplimiento, el 
personal de la Guardia Urbana Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación de Gabinete; y la Policía de la 
Provincia del Chubut. - 
Art. 12°) Elévese la presente ad referéndum 
del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Sarmiento.  
Art. 13°) DE FORMA. – 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 417/21.- 

 
VISTO: 

El Expediente 131/2020 letra “D” a 
nombre de DIAZ NATALIA GABRIELA CUIT. 
23-24811489-4 donde se requiere BAJA en 
nuestros Registros Municipales para su 
actividad comercial de 
TABAQUERIA/CIGARRERIA  que giraba bajo la 
denominación de “BRUMA” y se encontraba 
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ubicado en  de esta localidad  25 VIV. C/Nº 06, 
y 

 
CONSIDERANDO:         

Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Res. Nº 
989/2020, con fecha 16 de Noviembre de 
2020.- 

Que mediante Expte. mesa de entrada 
3847/2021 el Señor ÑANCO TOMAS en 
carácter de Hijo, adjunta certificado de 
defunción de la  titular del comercio y solicita 
la baja del mismo.- 

Que no existe impedimento alguno.- 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL en 
nuestros Registros Municipales a nombre de 
DIAZ NATALIA GABRIELA CUIT. 23-
24811489-4 para su actividad comercial de 
TABAQUERIA/CIGARRERIA que giraba bajo la 
denominación comercial de “BRUMA” y se 
encontraba ubicado en 25 VIV. C/Nº 06 de  
esta localidad.- 
Art. 2) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese  
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 418/21.- 

 
VISTO: 

 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 

para así fundamentar su decisión.-  
Que este beneficio será otorgado por un 

plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al Señor  
CUFFONI, Jorge  DNI 16.721.937 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 419/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
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Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
GALERA, María Cristina  DNI 14.713.888 , 
según  los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 420/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
VERA, Diluvia DNI 13.829.717, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 
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RESOLUCION N° 421/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
PEÑA, Aurora  DNI 6.169.219 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 

Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 422/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
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RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
ARRIOLA, Elsa   DNI 3.936.988 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 423/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 

tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1)RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
IGNACIO, Lorena DNI 22.863.251, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 424/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
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a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
LEPIO, Margarita   DNI 5.927.708 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 425/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 

baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
IGNACIO, Raquel   DNI 17.881.485 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 426/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 



 

Página 12 

a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1)RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
MANRIQUE, Ercilia DNI 4.161.289, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 427/21.- 

 

VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 

la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 

Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
MENDEZ, Elea   DNI 4.162.490 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 428/21.- 

 

VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 

la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
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CONSIDERANDO: 
Que la Ordenanza mencionada en Visto, 

modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

RESUELVE: 
 
Art. 1) Otórguese BAJA del beneficio de la 
TARIFA SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al 
Señor ANDINO, Ismael Rubén DNI. 13.573.297 
según los requisitos establecidos en 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA informe de la Secretaria de 
Desarrollo Humano y Política Sanitaria.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 429/21.- 

 

VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 

con la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
JARAMILLO, Olga Adelina DNI 4.554.477, 
según  los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
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Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 430/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1)RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
MARIÑO, Otilia María DNI 3.226.814,según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 431/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
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tal decisión.- 
                     

POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
SAN MARTIN, Victoria DNI 21.806.602, según  
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 432/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 

a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al Señor 
ROJAS, Julio Alberto DNI 29.405.787 , según  
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 433/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 



 

Página 16 

baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
SIFUENTES, Mariana DNI 38.806.266 , según  
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 434/21.- 

VISTO: 
La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 

la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 

para así fundamentar su decisión.-  
Que este beneficio será otorgado por un 

plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
PAREDES, Sandra DNI 17.887.233 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 435/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
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Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1)RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
CORDOBA, LILIANA DNI.28.447.111, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 436/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
VISCO, Anatilde Leonor DNI 5.967.106 , según  
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 

 
Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 
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RESOLUCION N° 437/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-    

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1)RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora 
RUIZ, Adalberta DNI5.920.784, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 

Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3)REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 438/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
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R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al Señor  
PESCAN, Eleuterio DNI 7.810.565 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 439/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 

tal decisión.- 
                     

POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA a la Señora  
REPICH, Rosa  DNI 3.861.089 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 440/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
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a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 

                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al Señor  
CASTRO, Carlos  DNI 11.473.086 , según  los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 7 de Junio de 2021.- 

RESOLUCION N° 441/21.- 

 
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada con 
la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, 
en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 

Que los criterios de inclusión y exclusión 
serán evaluados por quien determine el D.E.M 
con las facultades necesarias a tales efectos. 
Tal designación deberá ser realizada mediante 
Resolución emitida por el Señor Intendente 
Municipal.- 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.-  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento 
del beneficio, caso contrario se procederá a la 

baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma 
se demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el DEM, 
a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
Art. 1) RENOVAR el beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENEGIA ELECTRICA al Señor  
WATERS, Francisco  DNI 20.305.406 , según  
los requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Impreso en la Municipalidad de Sarmiento 
el 07 de Junio del año 2021.- 


